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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

lt$ leyes , ó r d e n e s y mundos q u e h a y a n de i n s e r t a r s e en 

^ , B o L r . T i n » oriciALr.s se lian de m a n d a r al Jefe Polí t ico 

pespecüvo, por c u y o conduc to se pasarán á los Kditare» de 

| M mencionados pe r iód icos . 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

p u l s i l o a t o d o , l o » d í a » , e x c e p t o l o . d o m i n g o * 

PKEC.OS D r . « « c K i c . o i i . - K . . e s u c a p i t a l , l l e v a d o i domic i l i o , 10 r s . m e n s u a l e s a n t i c i 

pados ; fuera de e l l a H r s . al m e , ; 36 el t r i m e s t r e ; 72 el s e m e s t r e , y 114 p o r un a i l o . - S e 

a d m . t e n susc r i c iones en Madr id , en I . A d m i n i s t r a c m u del B o n n * , F u e n c . r r a l , 84 - F u e r a 

Z£¡? " í f rüÜlfg * , - í e a , , t a 4 ta A d m i n i s t r a c i ó n , c o a inc lus ión de l 
i m p o r t e del t i e m p o rfe-^wntren- « r l l o v - U u n u m e r o s u e l t o , d*i rt*Ué. _ 

A S V E B T C I C I A E D I T O B I A L . 

t .as d i spos ic iones d e las A u t o r i d a d e s , excepto l a s q o » 

sean a Ins tancia de p a r l e n o pob re , se i n se r t a r án oficialraenter 

a s i m i s m o c n a l q u l e r a n u n c i o coocen i i en t e aj serr ic io nacional 

q u e d i m a n e d e l a s m i s m a s ; pero los de in te rés p a r t i c u l a r 

p a g a r a n it»-Tt*la poroada linea <U d o » , 

iilininislracioH Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 
a)n-a¿-¿ ' ' ' 1 

r 
Negociado 3.°—Elecciones. 

Circular. 
Con arreglo al Real decreto de 1." de 

Octubre del presente año, la publicación 
en los Ayuntamientos de las listas elec
torales ultimadas se llevará á efecto 
¡antro del plazo del ó al 19 inclusive del 
corriente mes 

En virtud también de lo preceptuado 
por el Gobierno de S. M. en telegrama 
circular de hoy, las cédulas talonarias se 

distribuirán á domicilio eu los días que 
median desde el 5 al 10 inclusive de este 
mismo mes. Y siendo el repartimiento de 
estas cédulas un servicio importantísimo, 
de cuya puntual y esmerada ejecución 
deben cuidar perfectamente las Autori
dades locales, oncargo á los Sres. Alcal
des que despleguen la actividad posible y 
celo á fin de que la expresada operación 
se practique dentro del término señalado 
y pon el buen orden que su naturaleza 
requiere, dándome aviso telegráticani<::i-
to los que pudieran hacerlo, y por propio 
los demás, de haberse cumplido exacta y 
oportunamente este servicio. 

Madrid 3 de Diciembre de 18"5.=K1 
Gobernador, .lo¿<; Klduuyeu. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 6 de Noviembre de 1875. 

Abierta á las nueve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Ortiz de Zarate y 
con asistencia de los Sres. Balcnchana, San Millau, Gómez Parreño, supleute, y 
lopez y López, suplente, se leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 

Continuando la recepción de quintos del actual reemplazo, se obtuvo el resul
tado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES, RESULTADO. 

C u b a s . 

1 Nicolás Naranjo y González Ingresó en caja. 

Del primer reemplazo de 1875. 
J Ciríaco Barrigucte y Rodríguez... Inútil. 
2 francisco Crespo Esquivias Pendiente de redención. 

L a C a b r e r a . 

1 Paulino Blanco Granados Exceptuado como hermano de soldado. 
\ Leoncio Baonza García Redimió. 
3 Cleto Blasco Roldan Pendiente de expediente. 
•* Tomas Martínez Baonza Exceptuado como hermano de soldado. 
5 León BÍasco Montero •. Ídem como hijo de viuda. 

C o l m e n a r d e O r e j a . 

1 Mariano Jiménez Amoros Inútil. 
* Blas Sánchez y Mingo Ingresó en caja. 
J Manuel García Lazareno Pendiente por enfermo. 
} Abdon Martínez Bcnavcntc Corto de talla. 
* Venancio Mateo García Exceptuado por el Ayuntamiento. 
5 fedro López Jiménez Ídem id. 
1 Manuel Bastarrachía Alvaros Excluido por no tener la edad. 
J Tiburcio García Jiménez Ingresó en caja. 

<l Agustín Jaco Gil Cuenca ídem id. 
" Andrés Rodríguez Velasco Ídem id. 
I Manuel Rodríguez Redondo Pendiente de expediente 
* Polóúio Pintado García Ingresó en caja. 

g ¿uan Segura Benito Redimió. 
\t Lrancisco Riquelmc Jiménez Ingreso en caja. 
\¡ ^ n a n o Martínez Higueras . . . . Ídem id. condicionalmcnte. 
] 7 ' f^cio García Bernardino , Ingresó en caja. 
¡I griaco González Herrero ! Exceptuado en el Ayuntamiento. 
ií, f, rancisco Benito y Estecha ídem id. a m . . . . 
U Gregorio Morales Benito ídem por el Ayuntamiento. 

N OMEROS Y NOMBRES!, RESULTADO. 

20 Román Bclinchon y Cortés Corto de talla. 
Redimió. ' " 
Ídem. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó bn caja, 
ídem id. 

.. . . . . Redimió. ' 
27 Dcogracias Lazaresco San Andrés. Ingresó en caja. 
28 Mariano Haro Aguilera.. r Corto de talla. 
29 Alberto Benito y Freiré Redimió. 
30 Ensebio Diaz y González ; . . . Corto de talla. 
31 Lúeas Hernández Hita. Ingres»'» en caja. 
32 Bcrnard ino Hernández. Fcrnaudez Exceptuado por notoriedad. 
33 Roque Aviles Granados Exceptuado por el Ayuntamiento. 
34 I,azaro Aparicio Carretero Me.iu id. 
35 Eusebio García Aguilera... Ingresó en caja. 
30 Domingo López ALmazau Meu; id. 
37 Basilio Gil Urola Corto de talla. 
3S Anastasio García Y García Ingresó en caja 
89 Isabelo Mingo y Torrijos Ídem id. 
40 Pablo Jiménez y Peña.,.. Pendiente de sustitución. 
41 Cirilo Mingo Morales >. . . ' . . . . í . .1 Corto de talla. U 
42*Cándido Hernández y Sánchez.. . . Ídem id. 
43 Nicolás Ruiz y Benito Inútil. 
4-1 Gaspar Pérez y Hernández. . . . . . . Pendiente de su presentación. 
45 Martin Rubio y Ufano Redimió. 

Del primer reemplazo do 1875. 
1 Julián Gastanza y García Ingresó en caja. 
2 Juan Cánovas y Cárdenas Ídem id. con recurso pendiente. 
8 José de la Torre y Martínez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
5 Felipe Martínez García Ídem id. . 
7 Pedro Bcnuvcnte y Belinchon.... ídem id. 

11 Tiburcio García Verdugo Ingresó en caja. 
12 Felipe Martínez llenamente Bxcaptuado por ei Ayuntamiento. 
13 Jacinto Lucio y Martínez Corto de talla. 
14 Pablo Rivera y Serrano Ingresó en caja. 
15 Pedro Rodríguez Mingo ídem id. 
16 Cirilo Sánchez Torres Exceptuado por el Ayuntamiento. 
25 Juan Galvez Collado ídem id. 
26 Celestino Mcndieta García Pendiente de expediente. 

3 
4 
5 
6 
7 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
Ib 
19 
2n 
21 
22 
23 
21 u 
ú 
27 
28 
29 
30 
31 
33 

T l l l a r e j o d e M a l v a n é s . 

Mariano Asunción Dimas Juan An- ./ ^hm& — .olumobtbA 
tonio Ocaña Benito.. Pendiente de redención. 

Valentín Gutiérrez París Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Cruz Julián Martínez Treceno ídem id. 
Jesús Rodríguez López Redimió. 
Agustín Prudencio Diaz Pendiente de talla. 
Julián Caroncho González Pendiente de expediente. 
Víctor León Peña. Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Nicasio Horcajo Rivas Corto de talla. 
Julián García Baragciro Ídem id.*1 

Alejandro Pérez Palacios... Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Manuel del Campo Rodríguez . . . . Excluido por el Ayuntamiento. 
Claro Hipólito Martínez Treceno.. Pendiente de su presentación. 
Antonio García Pérez Redimió. 
Gregorio Jiménez Sánchez. Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Eusebio Palacios Diaz Corto de talla. 
Pedro Redondo Prado Ingresó en caja. 
Julián Fernandez Prudencio Ídem id. 
Nicolás Alcaide París Exceptuado por el Ayuntamiento. • 
Pablo Jiménez Maroto Hem id. 
Mariano Socorros Palacios i/endiente de sustitución. 
Ramón Martínez Algarra ídem de talla. 
Ángel París Martínez Ingresó en caja. 
Eusebio Bonilla Algarra Pendiente de talla. 

.SanlLag.0 Jiménez Diaz . , . — T A * m \A ¡ 
Sebastian Vicente Pérez ídem de redención. 
Fernando Guillermo Diaz t Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Patricio González Garnacho. ' ídem id. 
Fructuoso García Bravo Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Matías García Pérez Redimió. 
Vicente Espinosa Sacristán Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Mariano Gutiérrez Díaz ídem id. 
Balbino Martínez Treceno ídem id. 

http://��cKic.oii.-K


2 Sábado 4 de Diciembre de 1875. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Del primer reemplazo de 1875. 
1 Ni<-asi(<6>cajo Ascanio Inútil^, 
2 Lúeas domingo García Exceptuado por el Ayuntamiento. 
5 Jacinto ( ¡n : . za l*v . y < larnacho . . *.». Pendiente de tafia*. 
7 Pablo Ortiga García Ingresó en caja. 
9 DépfflRns I • :so Exceptuado eií di Ayuntamiento. 

1U Atanam Máftincz Prudencio Ingresó en caja-ton "recurso pendiente. 
13 Bernabé Careta l'erez Ingresó en c a j a . 
14 Tiburc» L^flz DPfeMlr . . . ; V EíWptuddo en el Ayuntamiento 
15 Narciso Huertas Pérez Ídem id. 
17 Dionisio Jiménez Caroacho Ídem id. ^ v V * 
18 Juan Gil Baldericn Inútil. 
19 Estanislao Ahijon París Exceptuado en el Ayuntamiento. 
20 Francisco Muertes Bonilla ídem id. 
21 Pablo García Gitano Ídem id . 
23 Leandro Isidoro Diaz Ingresó *n caja. 
26 Domingo Morante Jiménez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
29 Victorio Prudencio A l o n s o . I n g r e s ó en caja con recurso pendiente. 
3Q Anastasio Domingo A y ano. Ingresó en caja. 
31 Pedro Pérez Barón Exceptuado por el Ayuntamiento. 
32 Bernardo Martínez Treceno Ingresó en caja. 
33 Nicomedes Martínez Treceno Gar

cía Moni id. 
34 Cesáreo Martínez Treceno Ayuso.. Red'. 
35 Victorio Ayuso Domingo.. . -vm-ri—Ingresó en caja. —. - - — 
36 Julián París Martínez Exceptuado como hermano de soldado. 
37 Ignacio Tinajas García Pendiente de talla. 
38 Castor García Fraile Corto de talla. 
39 Ángel Ragel García Ingresó en caja. 
4ü Apolonio Gregorio Alcázar Rubio. Redimió. 
41 Valentín Mora Bonilla ídem. 
42 Jacinto Martínez Treceno fngícéó encaja. 
43 Nicolás González García Exceptuado en el Ayuntamiento. 
44 Romualdo Diaz Jiménez Pendiente de tulla. 
45 Juan Garnacho Ragel Exceptuado en el Ayuntamiento. 
46 Pedro Parra Martínez Ingresó en caja. 

De la sesmnda reserva de 1874. 
1 Leoncio Cuesta Garnacho Pendiere de expediente. 
2 Julián Diaz García . . . Pen ii-.te de talla. 
3 Scveriano Rivas y Obispo E x c e p t u a d o por el Ayuntamiento. 
4 Fernando Gutiérrez García ídem id. 
5 Juan Rivas García Ingresó en caja. 
6 Bernabé Sánchez Pendiente de talla* 
7 Gregorio Serna Rodrigucz Exceptuado en el Ayuntamiento. 
8 Julián Diaz Redondo Ingresó en caja. 
9 Mauricio Lino García Exceptuado en el Ayuntamiento. 

De la primera reserva de 1874 
j . i í-.id ... jeptauté / r . r i : - . : - . . < . : " ¡UU 

1 Feliciano Alonso Ragel Exceptuado en el Ayuntamiento. 
2 Eusebio García y García Pendiente de expediente. 

• .í'üiiil^n . . . .otn¡V I y nii>n Ji inhuvli 

De la reserva de 1873. 
1 Juan García Pérez Ittntit 
2 Tomás Gutiérrez y Ragel Ingreso en caja. 

V a l d e m o r o . 

16 José Francisco López y López Redimió. 

V t l t a n u e v u d e l a C a ñ a d a . 

6 Bernardino de la Torre Serrano.. . Redimió. 
(.i ,...•!! .ti..:;i/. v.i.Jj. I»,VÍ¡ >" l^l 

¡ S e r r a n i l l o s . 

2 Antonio Serrano Martin Redimió. 
3 Juan Fernandez Martin ídem. 

l ~ n l v c r » M :-d 

Adicionado.—Luis Sánchez Mingo Redimió. 

C e n t r o . 

40 José María Pérez de la Riva Redimió. 

De la tercera reserva de 1874. 
L a t i n a . 

.•xJiíwmtftfii»*/ '*•' n 'TU/' ' ' . . . .• • - i - " • 
914 Juan Suarcz Causillas Exceptuado como hermano de soldado. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 
LEÓN. 

Ángel Martínez Calleja Ingresó en caja. 

Eduardo Navarro Nuñez Ingresó en caja. 

mo líquido importe de los intereses de
vengados en el trimestre que venció el 30 
dfl Setiembre por la inscripción que legó 
•al Hospital provincial Mr. Yáusson, (lan

do aviso del recibo á la mencionada 
Levantándose la sesión; certifi- ***** 

Vicepresidente, Ortiz de Z á r a t e . ^ E p í 1 

cretario interino, C. "¿ozat ^ 

íes ion de %fe Norim^re de \\ 

Abierta á las nueve de léffl:'.:". Ifcprosídcrieíl d e l t r . Ortiz de ZáV 
asistencia de losjfees. B n l * t ^ a ^ S a r v * í l r W y \l^nyott suplente, ae ! e l f * Q ° n 

aprobada el a c t a d e l a a n t ¿ ñ o r . ^ fae" 
Cotftinuando la recepción de quintos del actual reemplazo, dio el 

siguiente: ' r e S u l t a d o 

Terminada la anterior operación, la 
Comisión acordó: 

Desistir de la competencia suscitada 
entre el distrito del Centro y el Ayunta
miento de la Mota del Cuervo (Cuenca), 
sobre mejor derecho al alistamiento del 

mozo del actual reemplazo Tolicarpo Pe
dro Moreno. 

Disponer el ingreso definitivo en la 
caja de fondos provinciales de la canti
dad de 1.0*2'.» rs. 80 céntimos que ha re
mitido la casa Badel Frcrds, de París, co-

M'.MEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

3 £ o r a t u . 

1 Juan Antonio Mudarra Vázquez... Inútil. 
2 Bibiano Molina Robles Exceptuado por el Ayuntamiento. 
3 Eulogio Gigorro Moreno . . . Ingresó en caja. 
4 Aniceto Muñoz Alcolea Exceptuado por el Ayuntamiento. 
"y-Mantrel Prieto Vázquez ídem id. 
6 Andrés González Martínez Pendiente de filiación. 
7 Pedro Arias Domingo '.. Exceptuado por el Ayuntamiento. 
8 Julián Villalba Jiménez ídem id. 
9 Alejo Jiménez y Jiménez Redimió. . 

10 Anselmo Molina Agnirrc Excluido como hijo de impedido pobre 
11 Hermenegildo Sánchez López Redimió. 
12 Luis Sánchez de las lleras Exceptuado por el Ayuntamiento. 
13 Valentín Castillo Alcolea ídem id. 
14 Mariano Navarro Jiménez * Inútil. 
15 Pablo Corpa de la Torre Redimió. 
U> Basilio Ballesteros Sánchez Ingresó cu caja. 
17 Juan de Torres y Mampica Corto de talla. 
18 Dionisio Vázquez Ragel Pendiente de redención. 
19 Erancisco Perogordo García Exccptuudo pbrel Ayuntamiento. 
20 Saturnino Jiménez López ídem id. 
21 Erancisco Roldan Ruiz Corto de talla. 
22 Manuel Diaz Mayoral Exceptuado por el Ayuntamiento. 
, q < . v p . , ; v . .,!%•.:, ..I f:..r rl'i 4 ' ! 'Mu^úM h: ú \*h «ti^ hb 

Del primer reemplazo de lí¿75. 
2 Eustaquio Ruiz Cediel Exceptuado por el Ayuntamiento. 
6 Lorenzo Hernández Ramírez Ídem id. 
8 Doroteo Sánchez Muñoz Corto de talla. 
9 Ambrosio Mora Martínez Ingresó en caja. 

13 Luis Delgado y Delgado Exceptuado por el Ayuntamiento. 
15 Alfonso Moreno Palmero Ídem id. 
17 Eugenio Montes González Exceptuado como hijo de impedido. 
18 Eusebio Vázquez Estaras ídem por el Ayuntamiento. 
19 Juan Jiménez Ortiz ídem id. 
20 Jo<é Ortiz T a r c s o . . . . . . Ingresó en caja. 
21 Lucio Sánchez Pérez—, ídem id. 
22 Amos García Gutiérrez Pendiente de redención. 
23 Blas Zazo García— . . . Ingresó en caja. 
21 Pedro Gonzá lez Oren jada Exceptuado por el Ayuntamiento. 
25 Canuto Sánchez Rodílgo Ídem id. 
26 Antonio Bermejo Carrasco . . . . ídem i d . 
27 Erancisco Sánchez (Jaleóte Ingresó en caja con recurso pendiente. 

Do la segunda-reserva de 1S74. 
1 Juan Rodeno de la Cuesta Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 Joaquín Cuenca Navarro ídem id. 
3 Leandro Muñoz Gil Ingresó en caja. 
•1 Luis Hernández Jiménez Exceptuado en el Ayuntamiento. 
5 Baldomcro López Suarcz ídem id. 
6 Agustin de la Torre Carrasco ídem id. 
7 Demetrio Arias López ídem id. 

Da la primera reserva de 1874. 
1 Francisco López Moreno Inútil. 

Reserva de 1873. 
1 Francisco Vara de la Torre Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 Juan Sánchez Ruiz Ídem id. 
:5 Anacido San Andrés Cuesta ídem id. 
4 Manuel Serrano Ortiz ídem id. 
5 Antonio José Martínez J iménez— Ídem id. 
6 Vicente Miguel Barbero Ídem id. 
7 Antonio Domingo Jiménez ídem id . 
8 Francisco Gonzalo Martínez Ídem id. 

Tercera reserva de 1874. 
3 Mariano Rubio de las Heras Ingresó en caja con recurso pendiente. 

10 Juan Roldan Cabezas Exceptuado por el Ayuntamiento. 
11 Braulio Santander Morales Desertor, según manifestó el Comisionado. 
12 Antonio de la Torre Martínez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
14 Antonio Santillana García Ídem como hermano de soldado. 
17 Isidoro Ruiz Serrano ídem por el Ayuntamiento. 
19 Félix Rivero García. Ingresó en caja condicionalmente. 
22 Antonio Rodclgo Martincz Exceptuado por el Ayuntamiento. 
24 Norberto Sánchez Salcedo ídem id. 
29 Alberto Salcedo y Salcedo Iden id. 
34 Esteban Jiménez Jiménez Ídem id. 
35 Gumersindo Pinto López Ingresó en caja. 
36 Miguel Sánchez Casado ídem id. 
37 Esteban Roldan Jiménez Ídem id. .. f A 

3S Juan Mudarra de la Torre Exceptuado por el Ayuntamiento. 
39 Ruperto Aparicio Domingo Ingresó cu caja. 



Sábado 4 de Diciembre de 1875. 

N l .MEROS Y NOMBRRS. 

(I O t a / . . ! ' ' > l .WÚU 

RESULTADO. 

P e r a l e s d e T a j u ñ a . 

Alaran y Alarcon Exceptuado en el Ayuntamiento. 
1 Fcdr° , . c o g a n c h e z Alarcon Redimió. 
4 í fc , Oafcfe y García Exceptuado como hijo de viuda. 
8 • Véerroejo Brea Ingresó en caja. 
4 Cir»aC° ', Garrido Redondo Redimió. 
, Yalcnu c r 0 Q a r c j a Ingresó en caja condicionalmente. 

1 \*w ^ Cedio.l y Ccdiel Pendiente de un testimonio judicial. 
c i,orcnz° 

plicas Cadenas Fernandez , 
Eduardo Fernandez Martin 
Crisántó García Redondo , 
rjeWi<¡ lif 1 Cotillo López 
Valentin .Molina Clemente 
Juan Hernando Bri^idano 
Celedonio Barbero Pérez ', 
Telesfaro M -ranto y Baraza , 
Tomás Valhermosc Nogales , 
Evaristo Fernandez Sánchez. . . . . . 
Francisco del Pozo López , 
Serafín Martínez Fernandez 

Del 

T l e l m e s . 

Corto de talla, 
ídem id. 
ídem id 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Inútil. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Corto de talla. 
Inútil. 
Ídem. 

2 Paulino Polo Barbero 
Casimir» Rincón y Carvajal 

; Rulino Barbero y Carrasco 
§ fructuoso Martínez Pérez 
9 Eugenio C o r d ó n Corcobado 

10 Ramiro Redondo y Rodrigo 

primer reemplazo de 1875. 

tuez. 

Exceptuado como hijo de viuda, 
ídem como hijo de •impedido. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 

V a l d a r a c e t e . 
1 Mariano Martínez del Moro Ingresó en caja. 
2 Doroteo Barcala González ídem id. 
$ Jacinto Lope/. Mondéjar Corto de talla. 
4 José González Moratilla Ingresó en caja. 
5 Julián Cerezo y Lúeas ídem id. 
| Máximo García Porrero Pendiente de expediente. 

Del primer reemplazo de 1875. 
J Bladio Montes González Inútil. 
4 Juan Mora y Caiseño.. • ••••• 

Ingresó en caja. 

DE QTRAS PROVINCIAS—Tercera reserva de 1874. 

U n i v e r s i d a d . 

186 Federico Lafuente López Redimió. 

T O L E D O . - E s c a l ó n ! l i a . 
HL-w. v>i'U .hi i Uitii A< il.'.'l ,'1 I < i ii- ¿-
Julián Fernandez Pascual Ingresó en caja. 

Levantándose la sesión, de que certifica.=E1 Vicepresidente, Ortiz de Z a r a t e . = 
H Secretario interino, C. Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Los señores qne á continuación se 
*iprpsan se servirán presentarse en un 
keve plazo en la Administración econó
mica de esta provincia, Sección de E m 
préstito, pura enterarles de nn asunto 
V® les interesa; en la inteligencia de que 
^ uo verificarlo les parará el perjuicio 

haya lugar: 

D. Antonio Vizcaíno. 
Diego Díaz Alvarez. 
Pedro Yafiez Muñoz. 
Bonifacio Hernández. 
Eduardo Alarcon. 
Ventura Amcrtgo. 
Ramón González. 
Antonio Picarzo v Pérez. 
José* Vázquez. 
Josd Jorge Aribau. 
Miguel Fernandez Villabrilla. 
Luis Xovoa. 
Manuel do Diego. 

Q

r e s ' ^ o c ; í j hermanos, 
gty Viuda do Fuentes. 
~* Ildefonso María Vera. 
j**8. Escorial, Sauz y compañía. 
D - José" García Bacheo. 

Vicente Pineiro y Peña. 
^ ü l«an U p e z . 
V i c e n t e Martínez. ,í;ei u ü j . u í -

D. Abelardo M o r i l l o . 
Víctor Mañero y Alcalá. 
"Antonio Dotres. 
Pedro García. 

Doña Teresa Pérez. 
• • • • • t> ¿ 

D. Leandro Moreno. 
Beuito Morales. 
Gaspar Nieto. 
Mariano Mcnendcz. 
Salvador linano y Alvarez. 
Eduardo F . Diaz. 
Francisco Gómez. 
Manuel Lera. 
Joaquín Barbajosa. 

Doña Gregoria Sánchez 6 Isidra J u l i a ; 
D. Manuel Fernandez. 

Matías Miguel de Segura. 
Doña Petra Pérez. 
D. Eustasio Pinillo. 

Mannel Aguilar. 
Mannel Gabriel de Vervidc. 
Francisco López Gallosa. 
Mannel Mata. 
José María Costanza y Jáuregui . 
Francisco Fernandez. 
Tomás María Bandc y Paz. 
Domingo Vaca. 
Carlos Sacz y Guillen. 

Doña Casimira H i g u e r a . 
D. Patricio Ramos. 

Clemente Ramos. 
Joaquín Belío. 

D. Ramón de Andrés. 
Francisco Scuce. 
Francisco Gallo. 
Indalecio Encina. 
Juan de Vicente. 
Severiano Sarauz y Arredondo. 
Juan Rus. 
Juan Arango. 
Pedro Inguauzo, Marques de los 

Alfares. 
Doña Dolores Rodríguez. 
D. Juan Fernandez. 

Joaquín Cruz Gonzalo/.. 
Santos Juuranz. 
Manuel Ibaüoz y Delgado. 

Doña Josefa Moroco. 
D. Eduardo Marcos. 

Francisco Ginoves. 
Santiago Martínez. 

Madrid 3 de Diciembre do 1870.= 
Agustín Gonon. 

Sección, de Propiedades.—Arriendo 
dejacas. 

El día 17 del corriente mes de Diciem
bre, á las doce eu punto de la mañana, 
tendrá lugar simultáneamente en esta 
Administración y las Casas Consistoria
les de los pueblos" de Robledo de Chave-
la, Navala.^atuelbi. Cadalso, YiUavieiosa 
de Odón, Chapinería y Extremera, ante 
el Sr. Jefe económico de la provincia, el 
de ta intervención y el de la Sección de 
l*ropiedados y Derechos del Estado, con 
asistencia del-Notario do turno, eu el pri
mer punto; y ante el Alcaide, Procurador 
Síndico y un Notario ó el Secretario del 
Aynnt imienti» frpí los ap rosados pueblos, 
la segunda subasta' para ol arriendo de 
las fincas que á continuación so espre 
san, con la rebaja de la sexta parte dol 
tipo que sirvíóde baseá la primera y bajo 
las mismas condiciones expresadas en los 
BOLETINES ovu-iU.ks números 252 y '268-. 

H U>'> ,"j¡íi»^ín nonti .«J/idiicq jufcml ,ii 
R o b l e d o d o C h á v e l a . 

Segundo lote.—Procedente de lnnitU» 
Clemente. 

Casa calle de la Carnicería. 
Tierra en Navahonda^ do 11 fanegas. 
Oirá id. en id., de dos fanegas. 
Otra id. en el Hijorro, de dos fanegas. 
Un pajar en las Pocilgas. 
Estas cinco fincas se subastan por 

cuatro años y tipo de 0<> poseías de ronta 
anual. 

Tercer lote.—Procedentes de D. Antonio 
Berna i do de Q t f t f á f , 

Casa Costanilla de Laúdate. 
Herrén de la Oliva, de una fanega. 
Otro id. Herilla, de dos fanegas. 
Otro id. en Valdobin, de do-4 fanegas.' 
Prado del Cura, de cuatro fanegas. 
Viña en los Colmonarejos, de una fa

nega . 

Procedentes de D. Jost Qnirós. 
Pajar en las Viñas. 
Linar Charquillas, de una fanega. 
Prado de Gracia, de tres fanegas. 
Es tas 10 fincas se subastan por cua

tro años y renta anual de 100 pesetas. 

I t a v a l a g a m e l l a . 
Adjudicadas al Estado por la Audie>icia 
de este territorio por causa criminal con

tra Bernardo Rodrigues. 
Casa calle de Ñapóles, núm. 22. 
Tierra en el Carrascal, de cinco fa

negas. 
Parte del cercado de Arricta, de una 

fanega. 
Estas tres fincas se subastan por cua

tro años y tipo de 15 pesetas anuales. 

C a d a l s o . 
• Procedentes de Jv. lian Moreno 

Una viña de 50 cepas y 36 higueras. 
Se subasta por tres años y tipo de seis 

pesetas anuales. 

V i l l a v i c i o s a d e O d ó n . 
Procedentes de Pedro Qnevedo. 

lia casa proiudivisa. 
Una viña en Canto Blanco, de t r e s 

fanegas. 
Otra en Carratalá. de dos fanegas. 
Estas B o c a s se subastan por cuatro 

años y tipo de 35 pesotas de renta anual . 

C h a p i n e r í a . 
Procedentes de la quiebra de D. Alonso 

Trio. 
Media casa callo de la Visitación. 
Tiorra en Fuente Santa, de t res c e -

omines. 
Horren del Sapillo, de una fanega. 
Tierra y horren en las Mojoneras, de 

una fanega seis celemines. 
Estas fincas so subastan por cuatro 

años y tipo de 19 pesetas de renta anual . 

I £ m t r e m e r a . 

Cierv. 
l 'un casa calle.tic laiCMccl. 
Una tierra en los Majuelos, de ocha 

fuuegas. 
Otra id. en las Laderas, de ocíio fa

negas. 

Otra id. en Manroyo, do una fanega. 
Otra id. en Fuento Amarga, de t res 

fanegas. 

Otra id. en el Concejo, de dos fanegas. 
Otra id. en c i camino de Alcalá, de 

cuatro fanegas. 
. Otra id. Cuesta del Cegil, de dos fa

negas. 
Otra id en la Tejera, de: una Canoga. 
Otw. id. cu el camino de Almoguora, 

de t r -s Cancgas. 

Otra id. cu Pedro Toro, de cinco fa~ 
egas 

Otra id. en Atalaya, de seis fanegas. 
Se mihastan estas fincas por dos años 

y .tipo do 75 pesetas de renta anual; las 
cuales ha tenido en renta Felipe Herreros. 

Madrid 2 de Noviembre do 1875.=K| 
Jefe do la Administración, Agustín G e -
non . 

Adminislracion Central. 
Dirección general do Rentas 

Estancadas . 

Autorizada esta Dirección general 
para recibir las proposiciones que se h a 
gan por los licitftdoros para la compra 
del tabaco polvo existente on la Fábrica 
de Sevilla, por nohabor dado resultado las 
subastas intentadas y diligencias p r ac 
ticadas para su onajenaciou, se anuncia 
al público por última vez qué hasta e l 
día 31 del presente tues so adjaiten en 
este centro las que se presenten, bajo las 
condiciones siguientes: 

1.' Las clases y cantidades de tabaco 
polvo que la Administración enajena son 
las que se hallan consignadas eu la c láu
sula 1 / del pliego de condiciones, inserto 
en la Gaceta de Sfairid, núm. 290, cor
respondiente al dia 17 de Octubre del año 
último. 

2." Las proposiciones deberán expre
sar el nombre y domicilio del interesado, 
las clases y cautidades de tabaco que 
desee a Iquirir, los puntos del extranjero ' 
á donde habrá de exportarlo y los preoios 
que ofrezca á la Hacienda por cada libra. 

n 
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3.* Las proposiciones deberán referir
se cuando menos á 1.000 libras de taba
cos polvo. 

4 . a Con presencia de las proposiciones 
que se hayan presentado hasta el dia 31 
del corriente, esta Dirección consultará 
al Exctno. Sr. Ministro de Hacienda si 
procede admitir ó desestimarlas todas ó 
alguna de ellas. La resolución que cu 
su vista recaiga será comunicada á los 
interesados. 

5 . a Los que hayan suscrito las propo
siciones que sean aceptadas por el Go
bierno, deberán presentar en esta Direc
ción general en el término de 15 dias 
desde que le sea comunicada, carta de pa
go do la Caja general de Depósitos que 
justifique haber ingresado en la misma 
por cada libra que le hubiera sido adjudi
cada 25 cuntimos de peseta eu metálico ó 
sus equivalentes á los tipos establecidos 
en la clase de valores admisibles para el 
objeto, con arreglo á la legislación vigen
te , entendiéndose que renuncia la adjudi
cación en el caso de no cumplir este re 
quisito. 

6 . a Para el recibo, pago y exportación 
del tabaco polvo que resulte definitiva
mente adjudicado se tendrán presentes las 
cláusulas 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del plie
go de condiciones de que se ha hecho 
mérito, inserto en la Gaceta, núin. 290, 
fecha 17 de Octubre del año último. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1875.=E1 
Director general, José Rivero. 

PROVINCIA DR TOLEDO. 

Escuelas de niños. 
La de Orgaz, dotada con el sueldo 

anual de 825 pesetas. 
La de Lucillos, con el do 625 pesetas. 

Escuela de niñas. 
La de Casarrubios del Monte, dotada 

con el sueldo anual de 550 pesetas. 
Los aspirantes presentarán ó remiti

rán sus solicitudes documentadas á la 
Jun ta do Instrucción publica de la pro
vincia á quo corresponda la vacante en el 
preciso término de 15 dias, á contar des
de el en que se publique este anuncio en 
el respectivo BOLETÍN - OFICIAL de la 
misma. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
cela y B O L E T Í N O F I C I A L para conocimien
to de los Maestros que aspiren por t ras 
lación á las vacantes que se anuncian por 
este edicto. 

Madrid 3 de Diciembre de 1875 .=El 
Secretario general, Fernando Mellado 

Providencias Judiciales. vera, cuyo actual paradero so 

JUZGADOS 0E PRIMERA INSTANCIA 

Univers idad Centra l . 

Secretariageneral.—Primera enseñanza 
Conforme á lo dispuesto en la Real 

orden de 4 de Mayo último, que fija de 
nuevo los términos de redacción de la re
gla 20 de la de 10 de Agosto de 1858, los 
Maestros y Maestras que sirvan en pro
piedad Escuelas de igual clase y do la 
misma ó superior dotación á la que aspi
ren pueden solicitar su traslación por 
concurso á las que rosultan vacantes 
en los pueblos que á contiuuacion se ex
presan: 

PROVINCIA D E C I U D A D - R E A L . 

Escuela de niños. 
La plaza de Auxiliar de Malagon, do

tada con el suelo anual de 692 pesetas. 

PROVINCIA D E C U E N C A . 

Escuela de niños. 
La de Villamayor de Santiago, dotada 

con el sueldo anual de 1.100 pesetas.-
La de Yillalba del Hoy, con el de 825. 
La de Belmontejo, con el de 625. 

Escuela de niñas. 

La de Casas de Benitez, dotada con 
el,sueldo anual dc416 : 50 pesetas. 

PROVINCIA D E G U A D A L A J A R A . 

Escuelas de niños. 
Las de Cañizar, dotada con el sueldo 

anual de 625 pesetas. 
La de Algora y Albares, con el de 

600 pesetas cada una. 
Escuelas dt niñas. 

. •••• • 

Las de Mochales y Junquera, dotadas 
con el sueldo anual de 416*50 pesetas. 

P R O V I N C I A D E S E G O V I A . 

• » 'i 

Depósito de quin tos do Casti l la 
la Nueva . 

ALISTAMIENTO DEL AÑO 1375, SEGÚN DECRETO 

D F \ . . . . DE DE 187. 

Filiación de Juan Morales Gomales. 

Hijo do Antonio y de Isabel, natural 
de Carolina, provincia de Jaén, parro
quia de Carolina, avecindado en id., Juz 
gado do primera instancia do Jaén, pro
vincia de id., Capitanía general de Gra
nada; nació en 7 de Noviembre de 1847, 
de oficio confitero, edad 27 años, 10 meses 
y 27dias. Su religión C. A. R., estado solte
ro, estatura un metro, centímetros, 707 
milímitros. Sus señales estas: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu 
Jar, barba poblada, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, pro 
duccion buena. Señas particulares: N ; 
acreditó que sabe leer y escribir. 

Certifico como Escribano que soy de 
la sumaria do su razón, ser copia esta 
parte señalativa de la filiación que obra 
en aquella. 

Madrid 24 de Octubre de 1875. 
V.° B .°=El Comandante Fiscal, Oliva = 
Salvador Diaz Guerra. 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Jn!e¿ 
de primera instancia'del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josefa Rey Sandiuo, 
que se dice haber vivido.en la calle An
cha de San Bernardo, núm. 31 , cuarto 
tercero, para que en el término de 20 
dias, á contar desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado y Escribanía de 
D. Diego Lozano á responder á los cargos 
que la resultan en la causa que contra la 
misma instruyo por estafa; apercibiéndola 
que de no verificarlo se la declarará r e 
belde, parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) , requiero á 
todas las Autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial para 
que t an luego llegue á su noticia la p re 
sente requisitorria procedan á la busca y 
captura de dicha Josefa, poniéndola en 
la cárcel de su sexo á disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 29 de Noviembre 
de 1875.=Sebastiau Carrasco. = Por 
mandado de su señoría, Diego Lozano. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, por el presente 
edicto, una sola vez y término de cinco 
dias se cita y llama á Francisca Otero, 
casa-la eon Antonio , marinero, que pa
rece habita en Santander, Cuesta de la 
Atalaya, núm. 3, piso primero, á fin de 
que dentro de aquel comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración en causa que se ins
truye contra su hermana Amalia por 
hurto; apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 187Ó. = 
V.° B.°=Kl Escribano actuario, Gumer
sindo Marcilla. 

y quien hará 10 años habitaba en la 
de Val verde, núm. 18, cuarto bajo, a í 
de que dentro del término de 15 (Jj a s

 1 1 

presente en la audiencia de este S\xz<^ 
ap res t a r iudagatoriaen causa q u e s e \ 
sigue por falsificación de una carta ju 
pago por concepto de préstamos al Tesoro 
y estafa; bajo apercibimiento que si n o 

se presentase será declarado rebelde n 
rándole el perjuicio que haya lugar. ' 

Al propio tiempo encargo y r e q u i e r o i 

todas las Autoridades y agentes de po_ 
licía judicialprocedan á la busca y doten 
ciondel iudicado sujeto, p r e s e n t a n ^ 
en éste Juzgado ó dejándolo en la cárcel 
pública á mi disposiciou. 

Dado en Madrid á 30 de Noviembre 
de 1875.= Luis Bahía de Ur ru t i a .=p 0 r 

mandado de su señoría, Pedro José Yig¡i 

L a t i n a . 
i •• .• t¿*: : mi 
En virtud do providencia del Sr. J u e z 

de primera instancia del distrito de la La
tina, refrendada por el infrascrito actua
rio, se cita y llama por medio del prosea-
te á todas las personas que se creaa coa 
derecho á los bienes relictos por falleci
miento de D. Manuel Basanta y su ma
dre Doña Basilia Martincz, ocurrido el del 
primero en 15 de Diciembre de 1873 y el 
de la segundaen 10 de Enero de 1871, 
para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan á deducirlo en forma en este 
Juzgado; debiendo hacerse presente qiie 
hasta ahora sólo se han presentado como 
herederos los tres hermanos del Basanta, 
llamados Ramón, Antonio y María Ba
santa. 

Madrid 29 de Noviembre de 1875.= 
V.° B.°=Joaquin de Quero.=Kl Escriba
no, Pedro Saiuz de Aja. 

C o l m e n a r V i e j o . 

Escuelas de niños. 
La de Condado do Castilnovo, dotada 

cou el sueldo anual de 625 pesetas. 

Filiación de Antonio Sánchez Reyes. 
" * lili A 1 uíi iií i* i 'i* * i'i * it * '¡ J 

Hijo de Antonio y de Vicenta, na
tural de Elache, provincia de Murcia, 
parroquia de Santa María, avecindado 
en Cartagena, Juzgado de primera ins
tancia de Cartagena, proviuciadeMurcia, 
Capitanía general de Valencia; nació en 
11 de Agosto de 1849, de oficio jornalero, 
edad 26 años, un mes dias; su reli
gión C. A. R., estado , estatura un 
metro 680 centímetros, milímitros. 
Sus señales estas: pelo castaño, cejas id., 
ojos id., nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color trigueño, frente re
gular, aire marcial, producción buena, 
Señas particulares: N ; acreditó no 
sabe leer y escribir. 

Certifico corno Escribauo que soy de 
la sumaria do su razón, ser copia esta 
parte reseñativa de la filiación que obra 
en aquella. 

Madrid 24 de Octubre de 1875. = 
V.° B . °=El Comandante Fiscal, Ol iva .= 
Salvador Diaz Guerra. 

Ilueiiii v i s t a * 

Por el presente edicto y eu virtud de 
providencia del Sr. ü . Luis Bahía, Juez 
municipal y encargado ,por Real orden 
del de primera instancia del distrito de 
Buenavistade esta capital, se c i tayl lama 
á un sujeto de estatura regular, má3 bien 
bajo, grueso, de unos 40 años, moreno; 
vestía una chaqueta larga, pantalón con 
rayas verdes y sombrero hongo, que en 
el dia 29 de Abril del año próximo pasado 
estuvo en el café de las Infantas en com
pañía de Demetrio López Fernandez y 
de otro sujeto, para que comparezca 
dentro del térmiuo de 10 dias en dicho 
Juzgado á prestar declaración en causa 
que se instruye en el mismo. 

Madrid 27 de Noviembre de 1875 .= 
V . ü B . ° = E l JueZjLuisBahíade Ur ru t i a .= 
El actuario, Lorenzo Sancho. 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Santos Sauz Serna y Miguel Sauz 
Alvarez, de 30 y 34 años respectivamente, 
solteros, jornaleros, naturales de Riaza, 
para que en el término de 30 dias. edita
dos desde la ihsercion de este anuncio, se 
presenten en este Juzgado con el fin de 
practicar una diligencia de reconocimien
to; apercibiéndoles que de no hacerlo 
serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues asi lo ten
go acordado en causa que se sigue contra 
los mismos por lesiones entre si. 

Dado en Colmenar Viejo á 25 de No
viembre de 1875.=Pedro Aquilino Da-
v i l a . = E l Escribano actuario, Valentín 
tfealde. 

D. Luis Bahía de Urrutia, Juez interino 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á D. Francisco Pcramo de Ri-

\inu\m. 

PINOS. 

El dia 15 de los corrientes, y hora de 
las once de su mañana, tendrá lugar el 
doble remate de 1.073 maderables eo 1» 
calle de Leganitos, núm. 6. cuarto se
gando, y en el monte titulado Vento ¿( 

la Roznda, jurisdicción de Robledo de 
Chávela, áonáo aquellos radican. Darán 
razón y pondrán do manifiesto el pl í e£° 
de condiciones en ambos puntos. 
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